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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Andrea Victoria Rivera <victoriariveraandrea@gmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 13:04
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Andrea Victoria Rivera <victoriariveraandrea@gmail.com>
Asunto: Requiere trámite - Proceso No. 76001-33-33-004-2022-00230-00 Demandante: Andrés Felipe Echevarría Palacio
 

No suele recibir correos electrónicos de victoriariveraandrea@gmail.com. Por qué esto es importante

Honorable Señor Juez:
JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO ORAL
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD.
 
 
Referencia:              Requiere continuar trámite
 
 
Radicación:            76001-33-33-004-2022-00230-00
Demandante:          Andrés Felipe Echavarría Palacio y otros.
Demandado:           Distrito Especial de Santiago de Cal
Medio de Control:  Reparación Directa
 
 
Respetado Señor Juez:
 
De forma comedida solicito a su Honorable Despacho se sirva continuar con el trámite del presente asunto, toda vez que el término de traslado para contestar y/o reformar la demanda ya se surtió,
y es del caso, continuar con la siguiente etapa procesal.
 
 
 
ANDREA VICTORIA RIVERA
c.c. No. 1.144.031.373 de Cali
T.P. 217.922 del C.S.J.
 
Correo electrónico:victoriariveraandrea@gmail.com
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